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Cumplir con Chile es el objetivo principal
que trazó el Presidente Gabriel Boric para el
presupuesto de la nación 2025, dando conti-
nuidad a nuestra hoja de ru-
ta y a los compromisos asu-
midos por el Gobierno.

Con este presupuesto
buscamos consolidar los
avances alcanzados con los
presupuestos de 2023 y
2024, que nos permitieron
lograr mayor estabilización
económica después de años
de pandemia, y avanzar en mayor seguridad
pública, social y económica para las familias
de Chile. 

Hoy podemos decir que controlamos la in-
flación y que nuestra economía crece; reverti-
mos el abandono de nuestras policías con más
recursos para enfrentar la delincuencia y el
crimen organizado; nos hicimos cargo del de-
terioro de nuestras fronteras; aumentamos los
recursos en salud, vivienda, cuidados, salario
mínimo y transporte en regiones; y hemos lle-
vado más inversión y desarrollo sostenible a
todas las regiones, para transformar a Chile y
generar un mayor bienestar.

Cumplir con el país significa que, a pesar de
estos avances, podemos ir más allá y seguir
poniendo los recursos donde se encuentran
las necesidades sociales y las deudas con Chi-
le. Por ejemplo, el 60% de la flota vehicular de
Carabineros estaba obsoleta o en desuso
cuando llegamos al Gobierno, tal como señaló
su propio ex general director. Gracias a los

presupuestos anteriores ya renovamos 2.492
vehículos, y en 2025 vamos por más, pues
buscamos financiar 1.263 adicionales para
nuestras policías. Esto no es todo, ya que ten-
dremos 1.300 carabineros más en las calles y
mejor equipados, y también la PDI tendrá un
aumento de más de 22.600 millones de pesos. 

Con este presupuesto, lograremos acumu-
lar desde 2022 a la fecha un incremento de
más del 15% en los recursos para la seguridad
pública, reafirmando así nuestro compromiso
con la labor de nuestras policías. 

Además, gracias a los nuevos ingresos que
permitirá el proyecto de cumplimiento tribu-
tario, que fue recientemente aprobado en el
Congreso, podremos financiar el aumento de
la PGU a 250 mil pesos una vez se apruebe la
reforma previsional, para cumplir así nuestro
objetivo de justicia y dignidad para las y los
jubilados.

Otro ejemplo: en 2022 enfrentamos las lis-
tas de espera más abultadas desde que se tiene
registro y mediante la distribución estratégica
de recursos ya logramos disminuir los tiem-
pos de espera de cirugías en un 34%. Este
2025 incrementaremos en un 68% los recur-
sos en esta materia para seguir avanzando en
salud digna y oportuna. 

Cuando asumimos el Gobierno, el déficit
habitacional azotaba a más de 650.000 fami-
lias. Ya hemos construido 142 mil viviendas y
seguiremos trabajando para alcanzar la meta
de 260 mil. Por eso, elevaremos en 11,4% el
presupuesto del Plan de Emergencia Habita-
cional. 

En educación, inyectaremos 154.609 millo-
nes de pesos para seguir mejorando las condi-
ciones de infraestructura de los estableci-

mientos públicos y aumentaremos a 48.000
pesos la Beca de Alimentación de Educación
Superior, que está congelada en 32.000 pesos
hace casi una década, mejorando así la calidad
de vida de las y los estudiantes.

La cohesión social implica crear más espa-
cios para el encuentro, la cultura y el deporte,
que son fundamentales para recuperar espa-
cios y hacerlos más seguros. Nos enorgulle-
cen los logros de los Juegos Panamericanos y
Parapanamericanos 2023, y con el presu-
puesto 2025 invertiremos en eventos deporti-
vos como el Americup Femenino y aumenta-
remos en un 60% el presupuesto en cultura
para reabrir bibliotecas y permitir que más de
300.000 personas mayores y jóvenes acce-
dan a servicios culturales.

El 2,7% de aumento del presupuesto para
el 2025 es una expansión responsable del gas-
to fiscal, ya que el Estado debe y puede seguir
movilizando estratégicamente todos los re-
cursos posibles para responder a quienes más
lo requieren y a los cambios que Chile necesi-
ta, sin comprometer la estabilidad de las fi-
nanzas públicas. Desde el primer día, hemos
priorizado mantener este equilibrio, incluso
frente a la situación crecientemente deficitaria
que heredamos, porque la responsabilidad
fiscal también pasa por cumplir con las nece-
sidades de las personas, muchas de ellas acu-
muladas por décadas. Las prioridades son
muchas, y ante recursos insuficientes la ciu-
dadanía exige que hagamos un esfuerzo adi-
cional. Por eso, insistimos en la urgencia de
aprobar los proyectos del Pacto Fiscal.

Solo así seguiremos avanzando con todas y
todos los chilenos, porque un Chile que crece
es un Chile más justo y seguro.

Responsabilidad fiscal es cumplir con Chile 
“...hoy podemos decir que controlamos la inflación y que nuestra economía crece; revertimos el

abandono de nuestras policías con más recursos para enfrentar la delincuencia y el crimen organizado;

nos hicimos cargo del deterioro de nuestras fronteras; aumentamos los recursos en salud, vivienda...”. 

CAMILA VALLEJO D. 

Ministra secretaria general de Gobierno

Indignación
ciudadana

Señor Director:
Ver al exdirector de Carabineros en el

banquillo de los acusados por haber cum-
plido el mandato constitucional de prote-
ger a la población y mantener el orden
público es un nefasto mensaje que reciben
con júbilo los antisociales que intentaron
quemar el país en el estallido del 18 de
octubre de 2019.

MILTON MILLAS

Oposición del 
CMN a trazado

Señor Director:
Ayer “El Mercurio” publicó una noticia

relacionada con la oposición del Consejo de
Monumentos Nacionales (CMN) al ensan-
chamiento de un trazo de camino de dos
kilómetros propuesto por la empresa HNH,
por invadir terrenos de una zona típica.

Muchos usuarios de redes sociales han
entendido que este organismo “una vez
más ha frenado un millonario proyecto”, y
además le echan la culpa al Gobierno. Lo
único que señaló este Consejo es que no
podía efectuarse esa obra, y que debería
considerar otra alternativa de camino. 

Aunque el CMN no se hubiera pronun-
ciado, tampoco HNH podría haber realiza-
do la obra, ya que los terrenos en los que
pretende ensanchar el camino son de
nuestra propiedad y jamás autorizaríamos
tamaña barbaridad. Lo que tiene que hacer
esta gestora de H2v es simplemente cam-
biarse de lugar.

Respecto de echarle la culpa al Gobier-
no, aquello es nada más alejado a la
realidad, ya que este le ha dado todas las
facilidades a la empresa, incluso intentan-
do otorgarle una concesión marítima
express, vulnerando disposiciones lega-
les. El gobernador Jorge Flies, aliado
incondicional, fue el único jefe de servicio
que no puso ninguna objeción al estudio
de impacto ambiental.

Es muy grave lo que está sucediendo en
este país; basta decir que se tiene un
proyecto de miles de millones de dólares
para tener patente para pasar a llevar los
derechos de todo el mundo.

ALFONSO CAMPOS GONZÁLEZ

Ganadera San Gregorio S.A.

Contrato social
Señor Director:
Es muy amable el señor Larraín (ayer)

en su respuesta a mi comentario sobre su
artículo “Contrato social”. Se agradece en
estos tiempos de tanta desmesura. Conver-
sar amigablemente es antídoto necesario
frente a la odiosidad que palpamos por
todos lados.

Coincidimos en que es diferente el de
hoy del que nos rigió veinte a treinta
años atrás. El problema surgió al momen-
to de haber insinuado que el actual
podría ser mejor que el anterior. La
caracterización positiva que hizo del
anterior es correcta, sin duda. Tanto en
sus aspectos institucionales como en los
informales que mencionó.

Sin embargo, le achaca a ese anterior
contrato el no tener ductilidad para ir
complementando la capacidad de los
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individuos para resolver sus problemas por
sí solos. Pero, en realidad, lo que sucedió es
que sí se fue transformando constante-
mente mediante sucesivas reformas consti-
tucionales y nuevas leyes. Y estas fueron
generando una mayor holgura para la
acción de los políticos al disminuir y elimi-
nar las restricciones preexistentes, tales
como el sistema binominal y los senadores
designados, además de otras. 

El resultado es claro: en lo informal hoy
vivimos en un mundo tremendamente
inseguro y carente de perspectivas. Y en lo
formal, la eliminación de aquellas restric-
ciones han sido claves para desatar el
parlamentarismo caótico e ideologizado
que nos rige actualmente. Caos que ha
permeado a la sociedad civil con el resulta-
do de delincuencia y corrupción que vemos
a diario, al punto que casi ha dejado de
sorprendernos. 

Por este motivo no me parece prudente
insinuar que un contrato que marca un
tiempo en que pareciera que siempre se
impone lo negativo pueda ser mejor que
otro en que el país vivió con tranquilidad y
progreso. 

Finalmente, concuerdo también con
Larraín en que siempre es mejor ir comple-
mentando que ir reemplazando. Es el
camino que valora la experiencia de lo
sucedido sin cerrarse a los cambios ince-
santes que caracterizan a la vida histórica.

ADOLFO IBÁÑEZ SANTA MARÍA

Historiador

Colusión 
de casinos

Señor Director:
Según informa su diario, la Fiscalía

Nacional Económica (FNE) ha presentado
un requerimiento ante el Tribunal de De-
fensa de la Libre Competencia (TDLC) en
contra de las cadenas de casinos Dreams,
Enjoy y Marina del Sol por conducta colu-
soria, persiguiendo multas que superan los
150 millones de dólares.

Resulta llamativo, de establecerse en
sede judicial los hechos sostenidos por la
FNE, el contraste entre el sofisticado
empeño por eliminar las huellas del acuer-
do colusorio (camionetas de acercamiento,
celulares apagados y lenguaje en clave),
por una parte, y los ostensibles e indelebles
resultados inmediatos del acuerdo mismo,
al menos constitutivos de una presunción
de haberse concertado un acuerdo anti-
competitivo, por otra.

En efecto, parecía enteramente previsi-
ble que la Superintendencia de Casinos, al
observar una ausencia general de compe-
tencia en numerosos procedimientos de
licitación, unida a una significativa disminu-
ción en el monto de las ofertas en compa-
ración a años precedentes, denunciaría los
hechos a la FNE, la que, a su turno, iniciaría
una investigación. Tales circunstancias,
insisto, de suyo permiten establecer una
presunción de la existencia de un cartel.

Por lo mismo, de ratificarse jurisdiccio-
nalmente lo afirmado por la FNE, los empe-
ños cuasi cinematográficos —aunque
usuales en la práctica anticompetitiva—
por ocultar el fragüe del acuerdo, aparecen
—además de ilícitos— absurdos y estéri-
les, como la conclusión de la investigación
ingresando un requerimiento ante el TDLC
parece comprobar.

JORGE BARAONA CORREA

Abogado

Fraccionamiento 
de la pesca

Señor Director:
El país requiere condiciones habilitantes

para recuperar la senda de crecimiento
económico, lo que supone acciones concre-
tas en distintos ámbitos (como seguridad,
modernización del Estado y competitividad
tributaria, entre otros), pero muy especial-
mente señales de certeza jurídica para la
inversión. En este sentido, se han realizado
algunas acciones positivas, como la firma
de acuerdos comerciales para diversificar
la exportación de nuestros productos o el
avance del proyecto de ley de permisos
sectoriales para reducir los plazos de
tramitación de proyectos. 

Sin embargo, otras medidas colisionan
con el necesario reimpulso de la inversión y
el progreso. Prueba de ello es el avance
reciente del proyecto de fraccionamiento
para el sector pesquero, lo que cambia
drásticamente las reglas del juego y echa
por tierra los compromisos efectuados por
el Estado de Chile hace una década. Con el
nuevo fraccionamiento, pesquerías como el
jurel, recurso importante para el consumo
humano, queda en total desprotección,
peligrando los puestos de trabajo de miles
de familias y deteriorando a una industria
de alimentos clave para Chile. 

Lo anterior no debe verse como una
afectación a un solo sector, sino al clima de
negocios en general. Cuando se introduce
mayor incerteza jurídica y se promueven
cambios que desestabilizan la actividad
privada, lo que se resiente es la generación
de inversiones de largo plazo en todos los
rubros. Y eso no le hace bien al crecimien-
to, al empleo y a los chilenos que necesitan
mejoras en sus condiciones de vida.

RICARDO MEWES

Presidente de la CPC

SUSANA JIMÉNEZ

Vicepresidenta de la CPC

Olvido en el Parque
de las Esculturas

Señor Director:
El 29 de junio de 2023, la escultura que

fuera seleccionada y entregada en dona-
ción para el bicentenario de Chile y de la
cual soy autora, fue robada del Parque de
las Esculturas, en la comuna de Providen-
cia. ¿El botín? Una obra de bronce de 60
kilos, suspendida por un cable de acero y
que ahora solo vive en la memoria de
quienes la admiraron. 

Su título, “Recurso Humano”. Consiste en
una escultura móvil de un torso de un
hombre, soldado a una plomada, cuyo
significado trasciende en las interrogantes
más profundas de la existencia humana,
regido por las leyes naturales, universales.
Habla de nuestra trágica polaridad y esta
sociedad que levantó y de la cual somos
esclavos (diría Hegel).

Hoy, lo único que queda es un trípode
metálico vacío, testigo mudo del desdén
con que se trata el arte en nuestros espa-
cios públicos. 

Más de un año ha transcurrido y el
resultado aún encierra una atmósfera de
silencio. Un silencio que, en este caso,
otorga no solo el permiso para que estos
hechos sigan ocurriendo, sino que evidencia
la indolencia de las autoridades. ¿Es que
acaso las municipalidades no son capaces

de custodiar las pocas obras de arte que
enriquecen el alma de nuestras ciudades?,
¿o a quiénes corresponde hacerse cargo de
este valioso patrimonio?, ¿o será que en la
actualidad poco importan estos asuntos?

La realidad es que, por lo visto, la
inversión en la protección de las escultu-
ras no se ve reflejada como debería,
porque no solo no se recuperó la obra
robada, sino que subyace el desinterés
por parte de las autoridades competen-
tes, como si su pérdida fuera insignifican-
te. ¿Es este el destino que queremos para
el arte público? ¿Que se marchite y
desaparezca ante la mirada pasiva de
quienes deberían protegerlo?

Tal vez es hora de pensar en una
autoridad metropolitana, o incluso nacio-
nal, que se haga cargo de la conservación
del patrimonio artístico. Porque está
claro que las municipalidades, por sí
solas, han demostrado que no están a la
altura de la tarea.

Mientras tanto, el Parque de las Escultu-
ras, que otrora fue un oasis cultural, se va
convirtiendo en un recordatorio amargo de
lo que perdimos: no solo una escultura, sino
también el respeto por nuestro arte. 

¿Hasta cuándo seguiremos aceptando
el olvido?

FERNANDA CERDA

Artista visual

Frente a 
las elecciones

Señor Director:
A pocas semanas de un nuevo proceso

eleccionario, me dirijo a quienes postulan a
cargos de responsabilidad en los munici-
pios y gobiernos regionales. 

Quisiera recordarles que las acciones
generan cultura y esa cultura se instala en
el corazón y en la mente de los ciudadanos,
especialmente de los jóvenes. Les pido que
trabajen para fortalecer la dignidad del
quehacer político; porque la política es la
más alta vocación a la que puede aspirar
un ciudadano, dado que allí se juega el bien
común. No estropeen tan alto honor enco-
mendado, se los pido en nombre de Dios y
de todos los chilenos. 

En estos meses tendrán la oportuni-
dad de generar la cultura del diálogo
con altura de miras, la cultura del respe-
to irrestricto por el que piensa distinto,
la cultura de reconocer cualidades
humanas en el adversario político. La
cultura de la propuesta de ideas, la
cultura de la mirada país por sobre la
mirada del partido. La cultura que
postula que la sociedad no se divide
entre los buenos y los malos, entre
nosotros y ellos, los de acá y los de allá;
y que siempre la acción política ha de
estar orientada a que todos, especial-
mente los más desfavorecidos, mejoren
sus condiciones de vida.

Les pido que la pasión que legítimamen-
te genera una campaña electoral no empa-
ñe la paz, no empañe el lenguaje, no empa-
ñe la democracia y la sana convivencia. Les
pido que conviertan estas elecciones en
una gran fiesta de la democracia, del valor
del ser humano, de la capacidad de recono-
cer lo positivo que hay en el otro y la
hidalguía para admitir la derrota y la
humildad para enfrentar el triunfo. 

Eso es lo que hoy Chile necesita. Ese
es el gran legado que nos quisieron dejar
quienes entregaron su vida por la patria
y ese es el legado del Evangelio que nos

recuerda que Dios es amor, es paz y que,
si Él no construye la casa, en vano se
cansan los albañiles.

(Tomado del texto de la solemne homilía
“Seamos Promotores de Esperanza”, Te
Deum Laudamus, en la Catedral Metropoli-
tana de Santiago de Chile, miércoles 18 de
septiembre de 2024).

MONS. FERNANDO CHOMALI G.

Arzobispo de Santiago de Chile

Gobierno y las AFP
Señor Director:
El Gobierno, a través de la ministra Jara,

defiende que el mejoramiento de las pensio-
nes pasa por eliminar las AFP o reducir su
radio de acción. ¿Hay evidencia del efecto
perjudicial de las AFP sobre las pensiones,
o solo estamos frente a ideología sumada a
promesa de campaña posestallido?

NENAD MARKO YUKICH LORÉN

Igualdad de
oportunidades

Señor Director:
En el último tiempo se ve un fervor

porque las mujeres acceden a diferentes
cargos políticos, en directorios de empre-
sas, rectoras de universidades, entre varios
otros. Bien para las mujeres, aunque sería
mejor que fueran consideradas solo por su
mérito, y no por ser mujeres. No somos
inferiores para que nos tengan que dar
acceso con privilegios. El esfuerzo, la
perseverancia y el trabajo bien hecho nos
deja en igualdad de condiciones que los
hombres para cualquier desafío.

ROSANA LATUF MICHELSEN

“‘Fonatizar’ 
las isapres”

Señor Director:
¿“Fonatizar” las isapres?
¿“Nivelar hacia abajo”?

RICARDO DÍAZ SARA

Paciente

Las instituciones
Señor Director:
Recurrentemente, nuestras autoridades

acuden a la manida frase “dejemos que las
instituciones funcionen”; sin embargo, eso
no es posible porque en Chile ya no quedan
instituciones que funcionen.

FLORENCIO BERNALES ROMERO

Eutanasia
Señor Director:
Hospitales en eutanasia: ¡No!

EDUARDO HILLERNS

Era la primera vez que el prestigioso
galardón lo compartirían tres candidatos.
Así lo anunciaba el Comité Noruego el 14
de octubre de 1994, al notificar al Primer
Ministro israelí, Yitzhak Rabin; al ministro
de Relaciones Exteriores de Israel,
Shimon Peres; y al presidente de la OLP,
Yasser Arafat, como ganadores del
Premio Nobel de la Paz de ese año.

Hacía once meses que los tres líderes
se habían estrechado las manos en la
Casa Blanca luego de firmar un histórico
acuerdo que permitió la autonomía de
Gaza y de la ciudad cisjordana de Jericó.

De ahí que, según consignaba “El Mercurio, el jurado quiso “honrar un
acto político que requería gran coraje por ambas partes, y que ha
abierto nuevas oportunidades para nuevos desarrollos y la fraternidad
en el Oriente Medio”.

Si bien en esa fecha el proceso de paz no avanzaba, Francis
Sejersted, director del Comité Nobel de Oslo, expresó que los
galardonados contribuyeron a crear un proceso a través del cual la
cooperación podía reemplazar a la guerra y el odio: “Durante varias
décadas, el conflicto entre Israel y sus vecinos ha sido uno de los más
irreconciliables y amenazantes de la política internacional. Las partes se
han provocado un gran sufrimiento mutuo”.

Se agregaba que había causado sorpresa la elección de dos
miembros del Estado judío y un solo palestino, pero los integrantes del
comité señalaron que la determinación fue “porque creímos que era
muy difícil diferenciar los logros de Rabin de los de Peres”.

Sin embargo, la decisión más polémica fue la de premiar a Arafat,
debido a su pasado guerrillero. Tanto así que uno de los integrantes del
citado comité presentó su renuncia.

Cabe recordar que el acuerdo de paz entre Israel y la OLP había
provocado desde su anuncio trágicos actos de violencia de parte de los
opositores de ambos lados. No obstante ese escenario, algunas
autoridades mundiales esperaban que el Nobel acelerara los cambios
positivos para los pueblos del Medio Oriente, sin vuelta atrás. 

Lo cierto es que el 10 de diciembre de 1994, los tres galardonados
viajaron a Oslo —donde habían comenzado las negociaciones de paz—
para recibir sus medallas de oro, diplomas y 930 mil dólares, tal como
se ve en la imagen. 

Arafat, Peres y Rabin ganan
Nobel de la Paz 
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